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ACTA No. 03-2020. En el salón de sesiones de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel del Edificio T-

9, Ciudad Universitaria zona 12, municipio y departamento de Guatemala, siendo las 11:00 

horas, del 23 de enero de 2020, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Perito 

Agrónomo Marlon Estuardo González Alvarez, Vocal IV, Bachiller Sergio Wladimir González 

Paz, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria,  Secretario 

Académico, de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria 

convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO.  Comprobación del quórum y apertura de sesión.   

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, en la calidad con la que actúa, quien preside 

la presente sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con 

el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar 

inicio a la misma.  

 

SEGUNDO.  Conocimiento y aprobación de agenda.  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, quien preside la presente sesión, somete a 

consideración de Junta Directiva para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 

 

1º. Comprobación del quórum y apertura de la sesión 

 

2º. Aprobación de la Agenda  

 

3º. Ratificación de las Actas 01-2020 y 02-2020 

 

4º. Audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía. 

 

5º. Solicitud de contratación de personal académico fuera de carrera, para el primer 

semestre de 2020. 

 

6º. Solicitud de contratación de Auxiliares de Cátedra I y II, para el primer semestre de 

2020. 

 

7º. Solicitudes 
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8º. Puntos Varios 

 

La Junta Directiva luego de conocer el contenido de la presente agenda que se somete a 

su consideración, la aprueba en forma colegiada. 

 

TERCERO: Ratificación de Actas 01-2020 y 02-2020 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 

la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en 

las actas que se identifican con números 01-2020, de fecha 16 de enero de 2020 y 02-2020, 

de fecha 21 de enero de 2020. 

 

La Junta Directiva, ratifica el contenido de lo asentado en las Actas 01-2020 y 02-2020. 

 

CUARTO.   Audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, 

a las 10:00 horas.  

 

El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de UPDEA, agradeció el espacio 

que se le brindó, indicando que solicitó la audiencia para compartir que la eficiencia del 

trabajo de UPDEA en el tema académico, depende en buena medida de los insumos que le 

aporta la Unidad de Coordinación Académica, los estudiantes y otras instancias, vinculadas 

con la programación de los horarios de clases y que éstos inciden en el desarrollo de la 

Facultad.  
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Informó que los pasos que sigue UPDEA para elaborar los horarios de clases cada semestre, 

inicia desde que UPDEA traslada un borrador a la Unidad de Coordinación Académica, 

posteriormente, ésta lo traslada a las Subáreas, quienes lo analizan y hacen sugerencias 

para que luego retorne a UCA y esta instancia, luego de los análisis correspondientes y las 

reformas necesarias, lo trasladan a Junta Directiva para su análisis y aprobación.  

 

Después, de esto corresponde adecuar la disponibilidad de salones, traslapes, y otros temas 

que surgen, considerado para el presente semestre, por lo que procedió a hacer entrega del 

horario de clase definitivo del primer semestre de 2020, que él considera vigente hasta esa 

fecha.   

 

Indicó, además, que el presente semestre, él no tenía claridad sobre en qué momento se 

remitían los horarios de los laboratorios a UPDEA, Departamento de Informática y a la 

Unidad de Control Académico, pero eso ya se asimiló y se corrigió, lo que provocó atraso en 

una semana respecto al inicio de laboratorios, por lo que solicitó que los laboratorios 

iniciaran oficialmente el 3 de febrero de 2020. 

 

Asimismo, informa que en el pensum de estudios existe un problema en cuanto a que un 

curso es prerrequisito de otro y ambos están en el mismo semestre, tal es el caso de 

Antropología Agraria y Legislación de los Recursos Naturales Renovables,  ante esto, sugirió 

colocar el curso de Antropología Agraria en los primeros semestres, ya que de acuerdo a lo 

que él revisó, ha estado en el cuarto, séptimo y ahora en el octavo semestre, por lo que 

sugirió a Junta Directiva, que tenga a bien corregir este desfase en el pensum de estudios.  

 

Indicó, además, que el horario de clases elaborado en el presente año, será base de los 

próximos, por lo que solicitó a Junta Directiva que no se autoricen cambios en horarios de 

los cursos, si no existen las justificaciones necesarias, en otros casos los estudiantes 

indican tener traslape en cursos y no están asignándose en el horario que les corresponde.  

 

La Junta Directiva, luego de escuchar en audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro 

Peláez Reyes, Coordinador de UPDEA, ACUERDA:  

 

a. Autorizar que los laboratorios se impartan a partir del 03 de febrero de 2020. 

 

b. Instruir a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, elabore una propuesta del curso de Antropología Agraria, ya que se 

traslapa con el curso de Legislación de los Recursos Naturales Renovables.  

 

QUINTO. Solicitudes de contratación de Personal Académico Fuera de Carrera, 

presentadas por los Coordinadores de las diferentes Subáreas de la 

Facultad de Agronomía, para el Primer Semestre 2020 
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El Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, somete a 

consideración de los miembros de Junta Directiva las solicitudes de contratación de 

Personal Académico fuera de carrera, para ser contratados durante el primer semestre de 

2020, presentados por las coordinaciones de las distintas Subáreas de esta Facultad.  

 

5.1 Subárea de Matemática y Física 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA:  

 

a. Nombrar al Ingeniera Agrónoma Adriana Margarita Montejo López, Registro de 

Personal 20130979, como Profesora Interina de la Subárea de Matemática y Física, 

a partir del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de 07:00 a 11:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual 
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Q.550.00, No. de plaza 58, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 02 secciones de 

Introducción a la Matemática.  

 

b. Nombrar al Doctor Gustavo Leonel Baeza Larios, Registro de Personal 16681, 

como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, a partir del 27 de 

enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 

11:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 

59, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la siguiente 

carga académica: a) Impartir 02 secciones de Matemática I.  

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.2 Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edín Alejandro Gil Esturban, Registro de 

Personal 20050010, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Biológicas, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de 09:00 a 17:00 horas, Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00 , No. de 

plaza 60, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de Biología General; b) Impartir 

03 Laboratorios de Biología General; c) Actividades de investigación (evaluación de 

seminarios de tesis); d) Investigación: variedades criollas de maíz (Zea Mays L.) como 

estrategia de control utilizando defensas directas e indirectas contra Spodoptera 

frugiperda; e) Actualización docente; f) CAEPI. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  
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c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

5.3 Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, y los artículos 15 y 19 del RECUPA, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la solicitud de ampliación de horas de contratación del Interino D, de la 

Subárea Ciencias Químicas, de 20 horas semanales a 25 horas semanales, con la 
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siguiente carga académica: 1 sección de Química General I “A” (lunes, martes y 

viernes 17:20-18:40), 1 sección Química General II “A” (miércoles, jueves y viernes 

16:00-17:20), y actividades de investigación (Seminarios de Tesis y EPS). 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edio Giovanni González Celada, Registro de 

Personal 20091223, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el horario 

de 07:00 a 11:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. 

de plaza 61, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de Química Orgánica; b)  Impartir 

01 sección de Química General I. 

 

c. Nombrar al Licenciado Julio Chinchilla Vettorazzi, Registro de Personal 970064, 

como Profesor Titular VI de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de 

enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 

11:00 horas, con un salario de Q.7,062.00, bono mensual Q.412.50, No. de plaza 

62, clasificación 210151, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la siguiente 

carga académica: a) Impartir 01 sección de Química General I; b) Actividades de 

Investigación (Seminarios de Tesis y EPS); c) Supervisión de Laboratorio de 

Bioquímica. 

 

d. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Julia María Camel Franco, con Registro de 

Personal  20070283, como Profesora Interina, de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del  01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de 15:00 a 20:00 horas, con un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, 

No. de plaza 63, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de Manejo de Desechos Sólidos; 

b) Impartir 01 sección de Bioquímica; c) Impartir 01 sección de Laboratorio de 

Manejo de Desechos Sólidos; d) Actividades de Investigación (Seminarios de Tesis y 

EPS). 

 

e. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de 

Personal 980149, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de 15:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.7,305.00, bono mensual 

Q.687.50, No. de plaza 64, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga académica: Impartir 01 sección de Química 

General I; b) Impartir 01 sección de Química General II; c) Actividades de 

investigación (Seminarios de Tesis y EPS). 
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f. Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, Registro de Personal 

20020176, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 

01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 14:00 

a 19:00 horas, con un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, No. de plaza 65, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.011, con la siguiente carga 

académica: a) Impartir 01 sección de Química General I; b) Impartir 01 sección de 

Química General II; c) Supervisión de Laboratorio de Química Orgánica. 

 

g. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual 

Q.550.00, No. de plaza 66, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de 

Bioquímica; b) Impartir 01 sección de Química Orgánica; c) Actividades de 

Investigación (Seminarios de Tesis y EPS); d) Actualización docente 

 

h. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

i. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.4 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. Personal: 

20151577, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir 

del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 

18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, No. de 

plaza 87, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de Hidrología; b) Actualización 

Docente. 

 

b. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, Reg. 

Personal: 20010078, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, 

en horario de 11:00 a 15:00 horas, con un salario Q.5,844.00, bono mensual 

Q.550.00, No. de plaza 88, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 Sección de 
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Climatología; b) Impartir 01 sección de Diagnóstico de los Recursos Naturales y 

Ambiente; c) Actualización Docente. 

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.5 Subárea de Protección de Plantas 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 
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a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Registro 

de Personal 20000120, como Profesor Interino de la Subárea de Protección de 

Plantas, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes 

de 11:00 a 17:00 horas, con un salario de Q.8,766.00 bono mensual de Q.825.00, 

clasificación 210220, No. de plaza 89, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de Taxonomía de Insectos; b) 

Impartir 01 sección de Apicultura; c) Impartir 01 Laboratorio de Apicultura; d) 

Asesoría de tesis y Seminarios de tesis e Investigación EPS; e) Actualización docente; 

f) Colección de Insectos de la FAUSAC. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.6 Subárea de Administración y Comercialización 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro de 

Personal 18289, como Profesor Interino de la Subárea de Administración y 

Comercialización, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes 

a viernes, en el horario de 14:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.8,766.00 bono 

mensual de Q.825.00, No. de plaza 90, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de 

Mercadeo de Bienes y Servicios Ambientales; b) Impartir 01 sección de Formulación 

y Evaluación de Proyectos Agropecuarios; c) Impartir 01 sección de Administración 

de Sistemas de Producción Agrícola; d) Centro de Inteligencia de Mercados e 

Incubadora de Negocios.  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.7 Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural  
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, 

en el horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual 
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Q.550.00, No. de plaza 37, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de 

Metodología Científica; b) Impartir 01 sección de Sociología de Guatemala, común 

con IIAF; c) Actividades en investigación, seminario de tesis y EPS; d) Actualización 

docente. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.8 Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales  

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

  

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Víctor Roberto Macario Pérez, Registro de 

Personal 20080914, como Profesor Interino en el Instituto de Investigaciones 
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Agronómicas y Ambientales, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, 

de lunes a viernes, en el horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de 

Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 8, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.3.02.011, con la siguiente carga académica: a) Organizar y 

desarrollar un curso para formación de nuevos investigadores (profesores, 

profesionales y estudiantes de Licenciatura) en conjunto con SENACYT, DIGI y 

FAUSAC; b) Preparación y desarrollo de 2 cursos libres (40 h cada uno), en el uso 

de la Herramienta Q-GIS, dirigido a estudiantes de la Facultad (priorizar estudiantes 

realizando Investigación con fines de graduación); c) Preparación y desarrollo de 2 

cursos de actualización docente (40 h cada uno), en el uso de la Herramienta Q-GIS 

a nivel medio y avanzado; d) Actividades de investigación IIA y EPS. 

 

b. Instruir al Director del Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.9 Subárea de Ingeniería Agrícola  
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Jorge Andrés Robles Rivera, Registro de 

Personal 20040016, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a 
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partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, Lunes de 14:00 a 20:00 horas; 

martes y miércoles de 11:00 a 16:00 horas y jueves de 12:00 a 16:00 horas, con un 

salario de Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, No. de plaza 91, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) 

Impartir 01 Sección de Maquinaria y Mecanización Agrícola; b) Impartir 02 

Laboratorio de Maquinaria y Mecanización Agrícola; c) Actividades de Investigación 

y/o Seminarios de EPS; d) Coordinador de la Actualización de Programas de los 

cursos de Ingeniería Agrícola. 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Salvatierra, Registro de Personal 

20141518, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 

01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, Lunes de 14:00 a 18:00 horas; martes, 

miércoles y jueves de 12:00 a 19:00 horas, con un salario Q.7.305.00, bono mensual 

Q.687.50, No. de plaza 92, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 Sección 

Maquinaria y Mecanización Agrícola; b) Impartir 01 Sección de Diseño y Estructuras 

para el Manejo del Agua; c) Impartir 01 laboratorio de Diseño y Estructuras para el 

Manejo del Agua. 

 

c. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo De León Ruiz, Registro de 

Personal 20070252, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020,  los lunes y martes de 12:00 

a 20:00 horas y los días miércoles a viernes de 07:00 a 15:00 horas,  con un salario 

de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, No. de plaza 93, clasificación 210220, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 

1 Sección de Topografía I; b) Impartir 01 Sección de Sistemas de Información 

geográfica en SPA; c) Impartir 02 Laboratorios de Sistemas de Información 

Geográfica SPA; d) Atención diaria a i) estudiantes de TESIS/EPS. ii) Investigadores 

de la Facultad. iii) y EPS en la USIG, para el manejo de bases de datos y elaboración 

de mapas temáticos; e) Actividades de Investigación y/o Seminarios de EPS; f) 

Coordinador Comisión Técnica USIG; g) Actualización Docente. 

 

d. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de 

Personal 19990121, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020,  los lunes y martes de 07:00 

a 13:00 horas, y los viernes de 11:00 a 14:00 horas, con un salario de Q.4,383.00, 

bono mensual Q.412.50, No. de plaza 94, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 

sección de teoría de Teledetección en la producción agrícola. (electivo); b) Impartir 

01 laboratorio de Teledetección en la producción agrícola; c) Asesoría de tesis y 
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Actividades de investigación; d) Curso para profesionales sobre Teledetección en la 

producción agrícola; e) Actualización docente.  

 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

f. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.10 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas  

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, con 

Registro de Personal 20150445, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, 
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de lunes a jueves, de 09:00 a 14:00 horas, y los días viernes de 07:00 a 12:00 horas; 

con un salario de Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, No. de plaza 95, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.14.011, con la siguiente carga académica: a) 

Impartir 01 sección de Módulo de Producción de Ornamentales y plantas 

medicinales; b) Impartir 01 sección de teoría de Propagación de Plantas; c) Impartir 

02 Prácticas Generales. 

 

b. Nombrar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, con Registro de Personal 

20170685, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, 

de 07:00 a 12:00 horas; con un salario de Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, No. 

de plaza 96, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.14.011, con la 

siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección de teoría de Procesamiento de 

Productos Pecuarios y 01 Laboratorio de Procesamiento de Productos Pecuarios; b) 

Impartir 01 sección de Práctica Intermedia, (Productos Lácteos), IIAF y 

Coordinación; c) Impartir 01 sección Práctica Avanzada IIAF y la Coordinación; d) 

Actualización docente. 

 

c. Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan 

Andrés, con Registro de Personal 20110198, como Profesora Interina de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de 

junio de 2020, los días lunes y martes de 07:00 a 13:00 horas; miércoles y jueves 

de 09:00 a 15:00 horas; y viernes de 07:00 a 13:00 horas; con un salario de 

Q.8,766.00, bono mensual Q.825.00, No. de plaza 97, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 

sección teoría de Calidad e inocuidad de Productos Agroindustriales; b) Impartir 01 

laboratorio de Calidad e Inocuidad de productos agroindustriales; c) Impartir 01 

sección teoría de Jugos, pulpas y bebidas; d) Impartir 01 laboratorio de Jugos, 

pulpas y bebidas. 

 

d. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores 

contratados.  

 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

5.11 Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales  
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisseth Aldana Aguilar, con Registro 

de Personal 20040184, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, 
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de lunes a viernes, de 12:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, No. de plaza 98, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 01 sección Productos 

de Segunda Transformación; b) Impartir 01 laboratorio Productos de Segunda 

Transformación; c) Impartir 01 sección Módulo Prácticas Ambientales I; d) Impartir 

3 ½ secciones de laboratorio de Protección Forestal; e) Impartir 01 laboratorio 

Evaluación de Impacto Ambiental; f) Actividades de Investigación (Evaluación de 

seminarios de tesis y EPS; g) Actualización Docente; h) Manejo de vivero y 

plantaciones forestales. 

  

b. Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

SEXTO. Resultados de la selección por méritos curriculares de Auxiliares de 

Cátedra I y II, de las diferentes Subáreas de la Facultad de Agronomía, 

para el Primer Semestre 2020 

 

El Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, somete a 

consideración de los miembros de Junta Directiva las solicitudes de contratación de 

Auxiliares de Cátedra I y II, como resultados de la selección por méritos curriculares, 

durante el primer semestre de 2020, presentados por las coordinaciones de las distintas 

Subáreas de esta Facultad.  

 

6.1 El Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Químicas, presenta el resultado de Selección por Méritos 

Curriculares, para optar a las plazas de Auxiliares de Cátedra, para el primer 

semestre de 2020. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, y con 

fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera, ACUERDA: 
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a. Nombrar a la Estudiante Laura Rocío Navarrete Galindo, Registro de Personal 

20191275, como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a miércoles de 11:00 a 

16:00 horas; jueves 08:00 a 13:00 horas y viernes de 13:00 a 18:00 horas, con un 

salario Q.4,545.00, bono mensual de Q.687.50, No. de plaza 38, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga académica: a) 

impartir 04 Laboratorios de Química General I; b) Impartir 01 Laboratorio de Química 

General II; c) Preparación de Laboratorio de Química General I. 

 

b. Nombrar al Estudiante Hary Daniel Rojas Morales, Registro de Personal 20190128, 

como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de 

enero de 2020 al 30 de junio de 2020, el lunes de 14:00 a 16:00 horas; martes de 

11:00 a 13:00 horas; miércoles de 13:00 a 18:00 horas; jueves y viernes de 09:00 a 

17:00 horas; con un salario Q.4,545.00, bono mensual de Q.687.50, No. de plaza 44, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga 

académica: a) impartir 3 Laboratorios de Química General I; b) Impartir 02 

Laboratorios de Química General II; c) Preparación de Laboratorio de Química 

General II. 

 

c. Nombrar a la Estudiante María del Rosario Iscamey Gabriel, Registro de Personal 

20180559, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 17:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual de Q.1,100.00, No. 

de plaza 33, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) impartir 03 Laboratorios de Química General I; b) 

Impartir 5 Laboratorios de Bioquímica; c) Preparación de Laboratorio de Bioquímica; 

d) Actualización docente. 

 

d. Nombrar al Estudiante Carlos Roberto Polanco Vásquez, Registro de Personal 

20180432, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 17:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual de Q.1,100.00, No. 

de plaza 34, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) impartir 04 Laboratorios de Química General I; b) 

Impartir 04 Laboratorios de Química Orgánica; c) Preparación de Laboratorio de 

Química Orgánica; d) Actualización del Manual de Química Orgánica. 

 

e. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los auxiliares de cátedra 

contratados.  
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f. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

6.2 El Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Biológicas, presenta el resultado de Selección por Méritos 

Curriculares, para optar a las plazas de Auxiliares de Cátedra, para el primer 

semestre de 2020. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Ingeniero Agrónomo 

Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, y con 

fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera, ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Estudiante David Alfredo Vargas León, Registro de Personal 

20151625, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir 

del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 17:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual de Q.1,100.00, No. 

de plaza 37, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la 

siguiente carga académica: a) impartir 04 laboratorios de Botánica; b) Impartir 01 

laboratorio de Biología General; c) Impartir 03 laboratorios de Ecología y Manejo de 

Malezas; d) Colecta y preparación de material Botánico y apoyo en giras de 

Vegetación del Bosque. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del auxiliar de cátedra contratado.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

6.3 El Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, Coordinador de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, presenta el resultado de Selección por Méritos 

Curriculares, para optar a las plazas de Auxiliares de Cátedra, para el primer 

semestre de 2020. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Doctor Tomás 

Antonio Padilla Cámbara, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, y 

con fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Estudiante Karla María Sandoval Orozco, Registro de Personal 

20180081, como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a 

partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario 

de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.4,545.00, bono mensual de Q.687.50, No. 

de plaza 47, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la 

siguiente carga académica: a) impartir 02 Laboratorios de Climatología; b) Impartir 

02 laboratorios de Manejo y Conservación de Suelo y Agua; c) Actualización docente; 

d) Actualización del Manual de Laboratorio de Climatología; e) Actualización del 

Manual del Laboratorio de Manejo y Conservación de Suelo y Agua.  

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la auxiliar de cátedra contratada.  
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c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

6.4 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Sociales y Desarrollo Rural, presenta el resultado de Selección por Méritos 

Curriculares, para optar a la plaza de Auxiliar de Cátedra II, para el primer 

semestre de 2020. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Doctor José Pablo 

Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, y 

con fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

a. Nombrar a la Estudiante Dulce María Barillas Méndez, Registro de Personal 

20190074, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, a partir del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes 

a viernes, en horario de 09:00 a 17:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono 

mensual de Q.1,100.00, No. de plaza 38, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 04 laboratorios de 

Antropología Agraria; b) Impartir 04 laboratorios de Extensión y Organización de 
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Productores; c) Apoyo en actualización de manuales en los cursos de Antropología 

Agraria y Extensión y organización de productores; d) Actualización docente. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la auxiliar de cátedra contratada.  

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

6.5 El Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea 

de Ingeniería Agrícola, presenta el resultado de Selección por Méritos 

Curriculares, para optar a las plazas de Auxiliares de Cátedra, para el primer 

semestre de 2020. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Ingeniero Agrónomo 

David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, y con 

fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera, ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Estudiante Herson Valentín Velásquez Cuyuch, Registro de Personal 

20180560, como Auxiliar de Cátedra I en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir 

del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, en horario de 

11:00 a 16:00, con un salario Q.4,545.00, bono mensual de Q.687.50, No. de plaza 

48, clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente 

carga académica: a) Impartir 04 Laboratorios de Dibujo Técnico; b) Impartir 01 

Laboratorio de  Principios de Riego y Drenaje; c) Actualización docente. 
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b. Nombrar al Estudiante Mario Manrique Camposeco Montejo, Registro de 

Personal 20200098, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, a partir del 27 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, de lunes a viernes, 

en horario de 11:00 a 19:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual de 

Q.1,100.00, No. de plaza 99, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 04 laboratorios de 

Dibujo Técnico; b) Impartir 04 laboratorios de Hidráulica; c) Atención a estudiantes 

en el Centro de Cómputo de la Subárea de Ingeniería Agrícola en la jornada 

vespertina.  

 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los auxiliares de cátedra 

contratados.  

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

SÉPTIMO. Solicitudes  

 

7.1 Solicitud de cambio de sección del curso de Economía General, por traslape 

con el curso de Física I en la Facultad de Ingeniería, presentada por el 

estudiante Diego José Avalos García, Registro Académico 201901158. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Diego José Avalos García, registro académico 201901158, la 

asignación del curso de Economía General en la sección “A”. 

 

b. Instruir a Control Académico y Departamento de Informática, para su conocimiento 

y efectos correspondientes. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

7.2 Solicitud de cambio de sección del curso de Economía General, por traslape 

con el curso de Física I en la Facultad de Ingeniería, presentada por el 

estudiante Mynor David Hernández Isidro, Registro Académico 201902328. 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                      JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
40 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Mynor David Hernández Isidro, registro académico 

201902328, la asignación del curso de Economía General en la sección “A”. 

 

b. Instruir a Control Académico y Departamento de Informática, para su conocimiento 

y efectos correspondientes. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

 

OCTAVO: Varios. 

 

8.1  Conformación de la Comisión de Evaluación Docente –COMEVAL- por parte del 

sector estudiantil. 
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La Junta Directiva considerando que la elección estudiantil para la Comisión de 

Evaluación Docente, fue declarada desierta. Con base en el artículo 10, capítulo 4 del 

Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, y a la OPINION 001-2020 del Departamento de Asuntos 

Jurídicos, ACUERDA: 
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a. Nombrar a los estudiantes Julio César Bonilla Constanza, registro académico 

201905771; Armando Josué Reyes Vargas, registro académico 201804062; y 

Yonshual Nehemías Xinico Ajú, registro académico 201703445; como 

representantes del sector estudiantil en la Comisión de Evaluación Docente. 

 

b. Convocar a los miembros de la Comisión Evaluación Docente, para darles formal 

posesión al cargo, el día martes 11 de febrero de 2020, en el Salón de Junta 

Directiva a las 11:00 horas. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.   

 

8.2  Solicitud del Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, de 

autorización para la compra de una medalla para que se otorgue en los actos 

de graduación a nivel de doctorado. 
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La Junta Directiva al conocer la solicitud del Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, ACUERDA: 

 

Instruir al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, para que, previo a considerar 

lo solicitado, presente una propuesta de protocolo para los actos de graduación a nivel de 

doctorado.   

 

8.3  Mecanismos para el seguimiento de gestiones y notificaciones de Junta 

Directiva. 

 

Dada la problemática en el seguimiento y notificación de las gestiones presentadas a 

este órgano de dirección, la Junta Directiva acuerda:  

 

Solicitar al Departamento de Informática de esta unidad académica, que presente una 

propuesta que facilite estos procedimientos. 

 

8.4  Situación actual de los trámites administrativos y académicos en la Facultad 

de Agronomía.  

 

Dada la problemática en la resolución de los trámites administrativos y académicos 

de la Facultad de Agronomía, La Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar a los Coordinadores de Área un informe sobre los trámites de adiciones, 

equivalencias, correcciones de notas, etc., que estén pendientes de entregar en 

la Unidad de Control Académico, con fecha de recepción de los mismos en las 

Subáreas correspondientes.  

 

b. La información deberán entregarla a más tardar el 13 de febrero de 2020, en la 

Secretaría de Junta Directiva. 

 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

8.5 Solicitud de apertura de cursos extraordinarios, para el primer semestre de 

2020, presentadas por estudiantes interesados. 

 

El Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, informa a 

los miembros de Junta Directiva sobre las solicitudes de apertura de cursos 

extraordinarios, para impartirse durante el primer semestre de 2020, presentados por 

estudiantes de esta Facultad.  

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                      JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
49 

 

 

Prioridad No. Curso Carrera 

 

Bloque 

No. 

estudiantes 

1 1 Conservación de suelo Común  sexto 24 

2 1 

Diseños y Estructuras para el 

Manejo de Agua RNR 

 

octavo 15 

3 1 Fitogenética SPA  sexto 16 

4 1 Geología Aplicada GAL  Cuarto 7 

5 2 Propagación de plantas SPA  séptimo 20 

6 2 

Herramientas gerenciales e 

introductorias Común 

 

cuarto 10 

7 2 

Administración y desarrollo de 

áreas protegidas RNR 

 

octavo 5 

8 2 Química Ambiental GAL  sexto 4 

9 3 

Fotogrametría y 

fotointerpretación RNR 

 

sexto 7 

10 4 Tecnología de la madera RNR  octavo 5 

11  Administración de los SPA SPA   35 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar la impartición de los cursos Manejo y Conservación de Suelos, Diseños y 

Estructuras para el Manejo de Agua, Geología Aplicada y Administración de los SPA, 

durante el primer semestre de 2020. 

 

b. Informar a UPDEA, Tesorería, Unidad de Control Académico, Departamento de 

Informática y Subáreas respectivas.  

 

8.6 Solicitud de modificación del punto TERCERO, Inciso 5.3 del Acta 01-2018, a 

efecto de que se consigne de manera correcta el número de registro académico 

del estudiante Christian Hernán Osorio Contreras, Registro Académico 

201502985. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud presentada por el Estudiante 

Christian Hernán Osorio Contreras, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la modificación del punto TERCERO, Inciso 5.3 del Acta 01-2018, 

específicamente la modificación del número de registro académico del estudiante 

Christian Hernán Osorio Contreras, siendo éste 201502985, en donde se le otorga 
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un crédito académico por su participación en la Liga Estudiantil de Fútbol, en 

representación de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que proceda con el trámite administrativo correspondiente.  

 

c. Este acuerdo es de ratificación inmediata.  

 

8.7 Solicitud de autorización para generar boleta de pago de retrasadas, 

presentadas por los siguientes estudiantes: Tomás Esteban Saquil Rojas, 

Registro Académico 201112181; Ronald Urizar Quiroa, Registro Académico 

201210704; Handell Victor Mux Roquel, Registro Académico 201804142; 

Stephany Rashell Contreras Similox, Registro Académico 201804176; Luis 

Fernando Santos Campos, Registro Académico 201703289; Lourdes Macario, 

Registro Académico 201905881; Pamela Reyes Leverman, Registro Académico 

201905759; Jonatan Nolasco Maldonado, Registro Académico 201804296; 

José Fernando Hernández, Registro Académico 201803349; Daniela Vásquez 

Reyes, Registro Académico 201804317; Fernando Estrada Álvarez, Registro 

Académico 200618963; Lesly Alejandra Soto Pocasangre, Registro Académico 

201111214; Luis Enrique Ramazzini Barahona, Registro Académico 

201902202; Emilia Dolores Ruano Espina, Registro Académico 200310964; 

Mirza Maribel Domingo González, Registro Académico 201400582; Henry 

Miguel Ruiz Morales, Registro Académico 201610860 y Elder Alejandro 

Estrada Alvizures, Registro Académico 201610858. 
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La Junta Directiva, luego de entrar a conocer el Oficio de Referencia CA-JD-12-2020, 

presentado por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, ACUERDAS:  

 

a. Denegar por improcedente, la solicitud de los estudiantes Tomás Esteban Saquil 

Rojas, Registro Académico 201112181; Ronald Urizar Quiroa, Registro Académico 
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201210704; Handell Victor Mux Roquel, Registro Académico 201804142; Stephany 

Rashell Contreras Similox, Registro Académico 201804176; Luis Fernando Santos 

Campos, Registro Académico 201703289; Lourdes Macario, Registro Académico 

201905881; Pamela Reyes Leverman, Registro Académico 201905759; Jonatan 

Nolasco Maldonado, Registro Académico 201804296; José Fernando Hernández, 

Registro Académico 201803349; Daniela Vásquez Reyes, Registro Académico 

201804317; Fernando Estrada Álvarez, Registro Académico 200618963; Lesly 

Alejandra Soto Pocasangre, Registro Académico 201111214; Luis Enrique 

Ramazzini Barahona, Registro Académico 201902202; Emilia Dolores Ruano 

Espina, Registro Académico 200310964; Mirza Maribel Domingo González, Registro 

Académico 201400582; Henry Miguel Ruiz Morales, Registro Académico 201610860 

y Elder Alejandro Estrada Alvizures, Registro Académico 201610858. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y Departamento 

de Informática, para su conocimiento.  

 

c. Notificar a los interesados.  

 

NOVENO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las veintiuna horas (21:00).  La 

que una vez leída, se ratifica, aceptan y firman por todos los que en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo     Doctor 

Waldemar Nufio Reyes    Marvin Roberto Salguero Barahoha 

Decano      Vocal I 

 

 

 

Doctora      Perito Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez   Marlon Estuardo González Alvarez 

Vocal II      Vocal IV 

 

 

 

Bachiller      Ingeniero Agrónomo 

Sergio Wladimir González Paz,   Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Vocal V      Secretario Académico 


